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REGLAMENTO
CENTRO DE CAPACITACION FUTBOLISTICA
 Fue creado para trabajar con niños y jóvenes en las etapas de promoción e  iniciación del futbol. Con una metodología, el logro de objetivos físicos y técnicos. Respetando el natural proceso de cada alumno.

OBJETIVOS

· Alcanzar  seguridad para integrarse  socialmente.

· Que aprenda a jugar al futbol  respetando las reglas del mismo.

· Obtener carácter para  que en cualquier actividad que desarrolle lo haga  con seguridad.

· Desarrollar sus habilidades  de acuerdo a sus capacidades al 100% respetando  siempre  su edad.

ARTICULO I
ALUMNO

· Los alumnos de esta escuela se comprometen a cumplir con este reglamento.

· Respetar  a todas las personas que pertenecen a esta escuela.

· Tener una buena actitud a sus compañeros  apoyando a su desarrollo (respetando su físico motor).

· Cumplir con las obligaciones del alumno, sus tareas, asistir a sus entrenamientos  y partidos  dando siempre su máximo esfuerzo.
· El alumno deberá presentar  su credencial de la escuela, cada vez que asista a entrenar.

· Portar siempre los uniformes  que designe la escuela, de entrenamiento

Y juegos  a cualquier evento ya sea partidos o entrenamientos.
· Los padres de familia, familiares o amistades, durante los entrenamientos o partidos oficiales no podrán ingresar a las canchas.

· Ningún alumno podrá introducir o portar objetos de valor, ni encargárselos a los entrenadores. La escuela no se hace responsable de cualquier pérdida.

· Queda  prohibido portar aretes o accesorios, pintarse el cabello y ponerse tatuajes de cualquier tipo.

· Los alumnos no podrán introducir, balones o algún otro material deportivo ajeno a la escuela.

· Deberán respetar el reglamento interior de la escuela y de femexfut.

· Los padres de familia deberán estar a tiempo después de los entrenamientos y partidos para recibir a sus hijos. También  los alumnos deberán esperar dentro de las instalaciones. La escuela no se hace responsable si no se cumple con ello.

· Ningún alumno podrá jugar en contra de los equipos representativos de la escuela de futbol, ni realizar en otra institución, alguna actividad futbolística sin la autorización por escrito del entrenador y la dirección de la escuela. El alumno que no cumpla con este punto será expulsado.

· Demostrar siempre una buena  conducta dentro y fuera de las canchas.

· Cuidar las instalaciones de  la escuela por bien de todos.

· Queda estrictamente prohibido, el ingreso de bebidas alcohólicas, cualquier  tipo de droga o cosa que dañe la salud.

· Todos serán sancionados si llegan a faltar a este reglamento de acuerdo a la falta cometidas.

· La escuela tendrá la facultad de dar reconocimientos de acuerdo  a su criterio. 

                                          ARTICULO II
PADRES DE FAMILIA

· Responsables de vigilar que cumpla con el reglamento de la escuela sus hijos.

· Deberán colaborar con la escuela en todas las actividades que convoque  como torneos, viajes y eventos para las mejoras a la escuela.

· Estar pendiente siempre  con el profesor  o la dirección de la escuela en      desarrollo de las capacidades de su hijo.

· No se  permitirá bajo ninguna circunstancia el introducir  bebidas alcohólicas o cualquier droga, ni animales que puedan dañar a las personas o niños.

· También quedan prohibidos los siguientes puntos para una mejor organización en el desarrollo de las actividades de los alumnos:

· No dar instrucciones técnicas a su hijo o a otro alumno, durante el partido o entrenamiento.

· No estar detrás  de las porterías, intentando dar indicaciones.

· Ningún padre de familia  deberá acercarse para dar alguna indicación o sugerencia  a su hijo o algún jugador en el descanso del partido donde este el profesor.

· Respetar el trabajo y  decisiones de los entrenadores, por lo que no deberán dirigirse a ellos, solicitando o sugiriendo algún cambio.

· Entre los padres de familia de cada categoría se elegirá un padre que represente, coordine entre el grupo y la dirección.

· Colaborar con la escuela para que se cumplan el reglamento, los objetivos de la escuela y de los alumnos.

· Si existe alguna inconformidad deberá notificarla  primero al entrenador y de ser necesario a la dirección.

                                             ARTICULO III
PADRE LIDER

· Será la persona que mantenga la comunicación entre los padres, profesor  y la dirección.     

· Elaborará un directorio de los alumnos integrantes de la categoría.

· Cuando la escuela convoque alguna actividad dará la información a los padres líderes. Y luego   se reunirán para tomar los acuerdos e                                                    informar  a los   padres de su grupo.

· El padre líder será responsable junto con los padres de familia y  profesores de la buena organización en todo evento  que convoque la escuela.    

· Será el líder y responsable de su grupo para el buen  orden y disciplina  de los padres,  familiares o amigos durante los entrenamientos, partidos, giras, etc.

· Sera responsable de que se apoye a el equipo de su categoría con                                                                                              porras que Motiven a los jugadores pero que no ofendan al   equipo contrario.

· La dirección de la escuela tendrá la facultad de remover del puesto si el padre líder no cumple con todo esto compromisos
REGLAMENTO PARA COMPETENCIAS Y EVENTOS

INTRODUCCION
            Este reglamento fue creado  para garantizar un buen ambiente en los  

            Eventos que convoque la escuela y crear una buena unión que permita    

            Al  alumno mostrar sus habilidades en un buen ambiente.
· En los torneos, giras o eventos. La delegación deberá mostrar una buena  conducta sin importar la situación   .

· Los compromisos que contraiga la escuela en los torneos, giras o eventos los padres deberán ayudar para cumplir con ellos.

· Los padres de familia o familiares que asistan a los torneos, giras o eventos deberán de respetar a los equipos contrarios, árbitros y porra contraria.

· Los torneos, giras que convoque serán organizadas por la dirección.

· Durante las giras el jefe de delegación será designado por la dirección y por el cuerpo técnico.

· La dirección  de la escuela tiene todo  la facultad de dar de baja a todo aquel  que atente contra los objetivos o reglamento de la escuela.

· No se justificara el que una o varias personas desconozcan o ignoren este  reglamento.

· Lo no previsto en este reglamento será solo facultad de la dirección de  

· Resolver cualquier situación no prevista en este reglamento
